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MIJNICIPALIDAD DE LA PLATA EGI5TBO E DECRETOS 
ERIODOC 2021 

LA PLATA, 77 JUL 9 1…J'v;¿fig — IN? 002056 

VISTO la renuncia presentada por la señora Carolina Ro: na P ñRD a 

cargo de Secretaria de Asistencia a la Victima y Política de Genero, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la señora Carolina Rosana PIPARO fue designado como 

Secretaria de Asistencia a la Victima y Política de Genero, mediante Decreto N* 1036/19. 

Que la señora PIPARO, presenta la renuncia al cargo a partir del 22 

de Julio de 2021. 

Que la renuncia es un derecho inherente a las personas que prestan 

servicios en las reparticiones públicas. 

Que atento lo expuesto y teniendo en cuenta la conformidad 

prestada, procede dictar el pertinente acto administrativo. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1%: Aceptase a partir del 22 de Julio de 2021, la renuncia pre-.-niada nor la 

señora Carolina Rosana PIPARO, DNI 25,401.464, al cargo de Secretaria de Asistencia a la 

Victima y Política de Genero _Personal Superior sin estabilidad_ ílependiente del 

Departamento Ejecutivo.- 

ARTICULO 20: El presente decreto será refrendado por el secretario de Coordinación 

Municipal. 

…f_ Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal y archive 


